
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz
 
ANUNCIO. Aprobación de la relación definitiva de aprobados/as y plazo para
presentar documentación Camarero/a Limpiador/a.
 
 
En relación al proceso de selección que se sustancia en el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz,
para la provisión de DIEZ PLAZAS DE CAMARERO/A LIMPIADOR/A vacantes en la Plantilla
Orgánica de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, tras el anuncio de la
convocatoria correspondiente en el B.O.E. núm. 28 de 1 de febrero de 2024, cuya convocatoria
y bases fueron debidamente publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres núm.
0245 de fecha 27 de diciembre de 2022, dentro del marco general de ejecución de la Oferta
especial de Empleo Público de 2022 correspondiente a la tasa adicional para estabilización de
empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
La Resolución íntegra con el listado de aprobados/as se encuentra expuesta en la Sede
Electrónica y en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Arroyo de la Luz:
 

https://arroyodelaluz.sedelectronica.es/board
 

https://arroyodelaluz.sedelectronica.es
 

Se adjunta en el Anexo la Resolución íntegra con el listado de aprobados/as, de conformidad
con las bases de la convocatoria la aspirante Doña. María Luz Carrasco Talavera dispondrá del
plazo de 20 días hábiles contados a partir de la publicación de la relación de aprobados/as,
para presentar los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Arroyo de la Luz, 19 de diciembre de 2024

Carlos Caro Domínguez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Expediente n.º: 1039/2023
Resolución de Alcaldía de aprobación de la relación definitiva de aprobados/as y plazo 
para presentar documentación
Procedimiento: Convocatoria y Proceso de Selección por Concurso (Ejecución de los Procesos 
de Estabilización de Empleo Temporal -Ley 20/2021-)
Asunto: Convocatoria estabilización de diez plazas de Camarero/a Limpiador/a
Documento firmado por: Alcaldía, Secretaría. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

En relación al proceso de selección que se sustancia en el Ayuntamiento de Arroyo de la 

Luz, para la provisión de DIEZ PLAZAS DE CAMARERO/A LIMPIADOR/A vacantes en 

la Plantilla Orgánica de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Arroyo de la Luz, tras el  

anuncio de la convocatoria correspondiente en el B.O.E. núm. 28 de 1 de febrero de 2024, cuya 

convocatoria y bases fueron debidamente publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Cáceres núm. 0245 de fecha 27 de diciembre de 2022, dentro del marco general de ejecución de  

la  Oferta  especial  de  Empleo  Público  de  2022  correspondiente  a  la  tasa  adicional  para  

estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 

para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Vista la propuesta efectuada por el Tribunal de Selección constituido y una vez aceptada 
la  renuncia  presentada  por  Doña.  Cándida  Chaves  Aparicio,  presentada  en  fecha  27  de 
noviembre de 2024, renunciando a su derecho y desistiendo del procedimiento, de acuerdo con 
la  base  undécima  se  procede  a  modificar  la  propuesta  de  nombramiento  resultando  de  la 
siguiente manera:

Identidad del Aspirante N.I.F. TOTAL

MOLANO SALOMÉ, MARIA ***9244** 100

PADILLA MIRON, CONSUELO ***0647** 100

POLO BARRIGA, ANA ***0073** 100

BEJARANO SALOMÓN, MARIA VISITACIÓN ***1107** 100

INDIANO BARRASO, CONCEPCIÓN ***3406** 100

SALADO CORCHERO, LAURA ***3017** 100

DIAZ GUZMAN, ADELA ***8925** 80

ROMERO BELLO, GEMA ***4640** 64

LANCHO HUETE, JOAQUIN ***9151** 53,75

CARRASCO TALAVERA, MARIA LUZ ***4194** 52

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 X
Z4

K9
4K

26
3Z

G
22

G
42

L7
D

35
34

2 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
rro

yo
de

la
lu

z.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

4 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
27

8
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 23 de enero de 2025

N.º 0015

Pág. 1568



Vista la base duodécima de la convocatoria de diez plazas de Camarero/a Limpiador/a,  

y de conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen  

Local  y  el  artículo  33  del  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  

Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por 

el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

 RESUELVO:

PRIMERO. – Aprobar la propuesta de resolución del Tribunal respecto a la contratación de la  
siguiente candidata:  María Luz Carrasco Talavera.

De acuerdo con lo establecido en la base duodécima de la convocatoria la relación de 

aprobados,  irá  acompañada  de  la  propuesta  ordenada  para  la  constitución  de  una  bolsa  de 

trabajo restringida para sustituir a las personas que hayan sido contratadas si se encontrasen 

ausentes que queda así, una vez modificada.

APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F.  

VITAL CASTAÑO, JUANA MARIA ***5180** RESERVA BOLSA N.º 1

HIGUERA PEGUERO, CARMEN ***5131** RESERVA BOLSA N.º 2

DELGADO BRAVO, MARIA JOSE ***4517** RESERVA BOLSA N.º 3

JAVATO FERNÁNDEZ, EMILIANA ***0096** RESERVA BOLSA N.º 4

MORENO TATO, Mª JESÚS ***5137** RESERVA BOLSA N.º 5

CARRERO MOLANO, MARIA 
SOLEDAD

***6632** RESERVA BOLSA N.º 6

SANTANO ROBLEDO, Mª 
ASCENSIÓN

***6260** RESERVA BOLSA N.º 7

PADILLA MIRON, DANIELA ***0970** RESERVA BOLSA N.º 8

PEGUERO PARRÓN, LUZ MARIA ***6691** RESERVA BOLSA N.º 9

CARO CORTÉS, CARLOS ***5168** RESERVA BOLSA N.º 10

MATEOS PARRA, Mª ANGELES ***2268** RESERVA BOLSA N.º 11

TORREÑO SANGUINO, JULIO ***2643** RESERVA BOLSA N.º 12

APARICIO GALAN, MARILUZ ***0549** RESERVA BOLSA N.º 13
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APELLIDOS Y NOMBRE N.I.F.  

ALVAREZ PAJARES, DANIEL ***5180** RESERVA BOLSA N.º 14

HOLGADO CLEMENTE, Mª LUZ ***4450** RESERVA BOLSA N. º15

CHAVES PARRON, MARCELINA ***5927** RESERVA BOLSA N.º 16

PARRA SALCEDO, MARIA LUISA ***4601** RESERVA BOLSA N.º 17

BELLO DIONISIO, MARIA ***5197** RESERVA BOLSA N.º 18

SALADO PARRA, Mª DEL PILAR ***1251** RESERVA BOLSA N.º 19

LANCHO BERNAL, EMILIO ***6598** RESERVA BOLSA N.º 20

PAJARES BELLO, SONIA ***5370** RESERVA BOLSA N.º 21

PANIAGUA CARRERO, LUZ MARIA ***3185** RESERVA BOLSA N.º 22

CABEZAS PAJARES, LUZ MARIA ***3261** RESERVA BOLSA N.º 23

JAVATO MUÑOZ, MªANGELES ***3717** RESERVA BOLSA N.º 24

TALAVERA PORTILLO, Mª DEL 
CARMEN

***6665** RESERVA BOLSA N.º 25

BERMEJO PAJARES, LUZ MARIA ***2116** RESERVA BOLSA N.º 26

RAMOS REBOLLO, ANGELA ***7979** RESERVA BOLSA N.º 27

MORENO TATO, Mª LUZ ***5584** RESERVA BOLSA N.º 28

SEGUNDO: Disponer la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cáceres y en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, para mayor 
difusión, cuya dirección es:

https://arroyodelaluz.sedelectronica.es/board

https://arroyodelaluz.sedelectronica.es

CUARTO:  La aspirante Doña. María Luz Carrasco Talavera dispondrá  del plazo de  20 días 
hábiles contados a partir de la publicación de esta relación de aprobados , para presentar los 
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria:

a) DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor.
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de  

cónyuges,  o  descendientes  del  cónyuge,  de  españoles/as  o  nacionales  de  países 
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las 
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autoridades  competentes  que  acrediten  el  vínculo  de  parentesco  y  una  declaración 
jurada o promesa del español/a o del nacional de la Unión Europea con el que existe el 
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge.

c) Original del título exigido en las bases específicas. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su homologación o 
convalidación.

d) Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado/a  mediante  expediente 
disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los 
órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación  absoluta  o  especial  para  el  desempeño  de  las  funciones  públicas  por 
resolución  judicial  para  el  acceso  a  la  escala,  subescala,  clase  y  categoría  de 
funcionario/a en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.
Los/las  nacionales  de  otros  Estados  deberán  acreditar  igualmente  no  hallarse 
inhabilitados/as  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometidos/as  a  sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
a la función pública.

e) Concurso: copia auténtica de todos los méritos que hayan sido objeto de puntuación, en 
caso de no haberse presentado esta en un momento previo.

La falta de presentación de la documentación dentro del plazo indicado, excepto en los casos de  
fuerza mayor, o cuando de la presentación de los documentos se desprenda el incumplimiento  
de los requisitos de la convocatoria, o supuestos de falsedad en la declaración, dará lugar a la  
invalidez de las actuaciones del aspirante. En este sentido comportará la nulidad subsiguiente de  
los actos del tribunal  en cuanto al aspirante y la imposibilidad de nombrar al aspirante, sin 
perjuicio de las otras responsabilidades en que haya podido incurrir.

En este caso la propuesta se considerará hecha en favor de los/as aspirantes, ordenados/as de  
acuerdo  con  la  puntuación  obtenida  que,  habiendo  superado  la  totalidad  de  las  pruebas  
selectivas, tuvieron cabida en el número de plazas convocadas.

TERCERO:  Concluido el proceso selectivo, una vez superado y aportada la documentación 
acreditativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  la  convocatoria,  previa 
comprobación de la documentación presentada, el titular será declarado/a personal laboral fijo, 
por el titular del órgano competente, en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de 
la relación de aprobados/as.

En Arroyo de la Luz, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE- PRESIDENTE

(Firma electrónica)

Fdo.: Carlos Caro Domínguez

DOCUMENTO FECHADO Y FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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